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1. DATOS GENERALES 

A. DATOS DE LA ORGANIZACIÓN 

 

Nombre de la Organización AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Dirección Calle Alcalá, 41. Madrid. 

 
 

B. EQUIPO INSPECTOR 

 

Función Nombre Iniciales 

 Inspector CESAR FLORES AJA CFA 

 
 

C. SERVICIO OBJETO DE LA INSPECCIÓN 

 

Se ha inspeccionado el contenido de la siguiente Carta de Servicio del Ayuntamiento de 

Madrid:  

9.-Clases y escuelas deportivas con fecha de última evaluación 22 de mayo de 2018 

 
 

D. INSPECCIÓN REALIZADA EN CUMPLIMIENTO DE 

 

Norma UNE 93200:2008 y el Reglamento Particular A58.01. 

 

E. REPRESENTANTES DE LA EMPRESA CONTACTADOS DURANTE LA VISITA  

Información web relativa a las clases y escuelas deportivas que se imparten en el 
Ayuntamiento de Madrid, centrándonos en el contenido de la Carta de Servicios y contacto con 
personal de atención a través de mail, teléfono y visita física en las instalaciones con información 
incluida en el folleto divulgativo.  
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2. RESUMEN DEL INFORME DE INSPECCIÓN 
 
A continuación, se describe la inspección realizada para cada Carta de Servicios, incluyendo un 
Resumen de la inspección y el Seguimiento de los Compromisos, haciendo una pequeña 
valoración de los aspectos recogidos en el Reglamento Particular de referencia: Servicio Prestado, 

Accesibilidad a los servicios, Información ofrecida y Capacidad de Respuesta, Tiempo y plazos, 
Atención al Cliente e Instalaciones y Equipamiento; en caso de que aplique y/o se haya podido 
evaluar.  

 
Resumen de la Visita: Alcance y características de la inspección 

realizada 

Para comprobar el acceso a la información de los servicios recogidos en esta Carta de Servicios, 

se han realizado las siguientes tareas:  

Se ha consultado la página web del ayuntamiento de Madrid, 

http://www.madrid.es/portal/site/munimadrid, con el fin de encontrar información relativa a las 

clases y escuelas deportivas a las que hace mención la Carta de Servicios. Para ello, se ha 

utilizado el buscador y se encuentra en el enlace de “Cartas de Servicio vigentes” con fecha de 

revisión 22 de mayo de 2018. 

Se ha procedido a la lectura detallada, tanto del folleto divulgativo como del texto íntegro, y se 

ha podido comprobar el correcta información que contiene, además de que los correspondientes 

links están bien direccionados. 

Se ha llamado al teléfono 010 con el fin de aclarar dónde podrían recibirse clases de pádel en el 

distrito Chamberí y en Hortaleza, indicándose que actualmente solo se pueden recibir en el 

Polideportivo LUIS ARAGONÉS, en la Calle Provencio 20. 

Con respecto a la inspección realizada, se ha contactado con los siguientes polideportivos a través 

de diferentes vías: 

 HORTALEZA, en Crta. Estación de Hortaleza, 11 
 ESCUELAS SAN ANTÓN, en Calle Farmacia, 13 
 VALLEHERMOSO, en Avd de Filipinas, 7 

 
El día 19 de septiembre se realizó una llamada al Polideportivo de HORTALEZA, en el teléfono 

913 821 965 (que aparece en la carta de servicios), consultando el horario para realizar una 

visita a título informativo. Se atendió rápidamente y se informó sobre el horario. Posteriormente, 

el mismo día 19 de septiembre a las 13h, se visitó el centro y se solicitó presencialmente 

información sobre las clases de natación y pádel, que se proporcionó amablemente. Además, se 

mostró una parte de las instalaciones de manera guiada.  

En los tablones está publicada la información relativa a tarifas y a horarios de clases, que incluye 

los horarios de distintos deportes y par distintos niveles en algunos de ellos, como por ejemplo 

natación o pádel. 

Comentario 1: Se entrega un papel escrito a mano con las tarifas de la inscripción mensual para 

uso de la piscina y del resto de instalaciones (aunque no indicó por escrito el coste de las clases). 

Es poco explicativo. Se echa en falta información documentada para entregar: 

http://www.madrid.es/portal/site/munimadrid
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Comentario 2: Por lo demás, la atención fue amable y el polideportivo es accesible hasta las 
ventanillas, aunque para acceder a determinadas instalaciones (por ejemplo, la sala de 

musculación) hay que hacerlo a través de una escalera. 
 
El día 27 de septiembre a las 16 horas se accedió al Polideportivo de las ESCUELAS SAN 
ANTÓN, en el que se consultó acerca de clases de perfeccionamiento de natación. Para poder 
realizar la consulta, se debe recoger un turno en un gestor de turnos y tras unos 5 minutos de 
espera, se atiende al inspector. 
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Comentario 3: en la sala de espera hay wifi, pero no es abierto y en ningún lugar se indica la 
contraseña. 
 

  
 
Se informó amablemente acerca de precios y horarios y se entregó al inspector un folleto 
informativo con los mismos: 
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El folleto es detallado y la imagen que se trasmite al entregarlo es buena.  
 
Comentario 4: La persona que atiende anota a mano las tarifas. Quizá podrían indicarse también 
en el folleto.  
 

Las tarifas coinciden con las indicadas en Hortaleza. 
 
Posteriormente, el inspector solicita ver las instalaciones y se accede a ello, acompañado de 
personal del polideportivo. Se le muestra la piscina, aunque no la sala de musculación ni los 
vestuarios. 
 

Comentario 5: En cuanto a la accesibilidad, se puede acceder a la 3ª planta (es donde se 
encuentra la recepción) en ascensor, pero no a la piscina, a la que para acceder hay que subir 
otros dos tramos de escaleras adicionales. 
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El día 3 de octubre se accedió al Polideportivo de Vallehermoso, sito en Avenida Filipinas, 7.  
 

Se accede por la puerta principal, que es accesible: 
 

  

 
Al acceder al mostrador de información, llama la atención del inspector los logos de la empresa 
gestora, GO fit. Consulta en el mostrador por el motivo y se indica que las instalaciones 
pertenecen al Ayuntamiento, pero la gestión la lleva a cabo esta empresa.  
 

Comentario 6: Esto no se indica en la Carta de servicios.  
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La atención del personal es buena y se informa al inspector acerca de las clases de pádel y de su 
precio, así como del coste que tiene la inscripción mensual en sus distintas modalidades (si se 
accede un día, si se acceden dos…).  
 

Comentario 7: En este centro, a diferencia de lo que se indicó en el teléfono 010, sí se pueden 
recibir clases de pádel. En el 010 se indicó que podría recibirlas en el Polideportivo Luis Aragonés. 
 
Comentario 8: se indica que actualmente no hay plazas para inscribirse como socio (requisito 
indispensable para recibir clases y acceder a otras actividades), ya que están todas completas y 
que no pueden asegurarlo, pero que intuyen que tardará en haber plazas. Se anima al inspector a 

que se apunte en una lista de espera y se le da un volante de la misma: 

 

 
 
Se le indica que puede acceder a las distintas actividades a las que tendría derecho en una 
pantalla existente en el propio vestíbulo, enfrente de los mostradores de atención. 
 
Comentario 9: podría entregarse documentación con las actividades y no indicar que las 

consulte en la pantalla. 

 
 El inspector accede a un local de restauración existente junto a la puerta, desde el que se puede 
ver la piscina, que tiene buena apariencia, como el resto del centro. 

 
 
Seguimiento de los compromisos de la Carta de Servicios concretos del servicio 
de clases y escuelas deportivas 
(A partir del contenido del documento de Folleto divulgativo) 
 
Tras la inspección como cliente misterioso, tanto la visita física a las instalaciones de uno de los 
centros, como a través de la atención telefónica y la información anunciada en la web, que el 
Servicio Prestado es adecuado. Respecto de los Compromisos anunciados en su Carta de 

Servicios, cabe citar:  

Los Compromisos 1, 2, 3 y 4: se comprueba que en los centros inspeccionados ofrecen clases 

colectivas para mayores, niños y personas con discapacidad.  

Los Compromisos 5, 6, 7, 8 y 9 no han podido evaluarse ya que no se ha participado en una 
clase colectiva.  

El resto de Compromisos no han podido ser verificados durante las jornadas de inspección por 
estar relacionados con actividades externas que se desarrollan. No obstante, se concluye que el 
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resultado ha sido satisfactorio tras la visita y el contacto con los centros citados, aunque se 
deberá dar respuesta a los 9 comentarios indicados anteriormente.  

1. Accesibilidad a los Servicios. 
Durante la inspección ha resultado fácil encontrar la información respecto del servicio prestado, 

tanto a través de la web de madrid.es, presencial y/o teléfono.  En lo relativo a la accesibilidad 
física, deberá tenerse en cuenta especialmente los Comentarios 2 y 5.   

 
2. Información ofrecida y capacidad de respuesta. 

 

Como resultado de la jornada de inspección, se valora de forma positiva toda la información 
ofrecida por parte del personal del centro visitado, así como la aportada por la propia Carta de 

Servicios, la web del ayuntamiento y por teléfono, llamando directamente a los centros. No 
obstante, quizá podría plantearse ofrecer información escrita no manual, como se ha indicado 
anteriormente que se hace en algunos centros. 

 
3. Tiempos y plazos. 

 

En lo relativo a tiempos de atención, tanto por teléfono (ha sido casi inmediato, excepto en el 
teléfono 010, que se esperó en torno a 1 minuto), como presencial, han sido adecuados. En las 
Escuelas de San Antón, se esperó en torno a 5 minutos, si bien hay una sala habilitada para ello 
que hacen más placentera la espera. 

 

4. Atención al cliente. 
 

La atención ofrecida por el personal ha sido personalizada a la información solicitada, además de 
cordial y agradable.  

 

5. Instalaciones y equipamiento.  
 
Las instalaciones visitadas todos los centros presentan buen aspecto de limpieza y 
mantenimiento, llamando la atención positivamente el de Vallehermoso, de relativamente  

reciente construcción. 
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ANEXO CENTROS VISITADOS 

 

DIRECCIONES CENTROS INSPECCIONADOS (EN SU CASO) 

CENTRO 1: Polideportivo Municipal de HORTALEZA 

 

DIRECCIÓN: Crta. Estación de Hortaleza, 11 

 

CENTRO 2: Polideportivo Municipal de ESCUELAS SAN ANTON 

 

DIRECCIÓN: Calle Farmacia, 13 

 

CENTRO 3: Polideportivo Municipal de VALLEHERMOSO 

 

DIRECCIÓN: Avd de Filipinas, 7 

 
 
 

 


